
Responsabilidad civil de los agentes que intervienen en el proceso de la 
edificación
Regulación: Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

Las personas físicas o jurídicas que intervienen en el proceso de la edificación han de responder frente a los 
propietarios y los terceros adquirentes de los edificios o parte de los mismos, en el caso de que sean objeto 
de división, de los siguientes daños materiales ocasionados en el edificio dentro de los plazos indicados, 
contados desde la fecha de recepción de la obra, sin reservas o desde la subsanación de éstas:

• Durante diez años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos que afecten 
a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos 
estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 

• Durante tres años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos de los 
elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos de 
habitabilidad del apartado 1, letra c), del artículo 3. 

• Durante un año el constructor también responderá de los daños materiales por vicios o defectos de 
ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado de las obras. 

 
Garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción.

• Seguro de daños materiales o seguro de caución para garantizar, durante un año, el resarcimiento 
de los daños materiales por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación 
o acabado de las obras, que podrá ser sustituido por la retención por el promotor de un 5 por 100 
del importe de la ejecución material de la obras. 

• Seguro de daños materiales o seguro de caución para garantizar, durante tres años, el 
resarcimiento de los daños causados por vicios o defectos de los elementos constructivos o de las 
instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos de habitabilidad del apartado 1, letra 
c), del artículo 3. 

• Seguro de daños materiales o seguro de caución para garantizar, durante diez años, el 
resarcimiento de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos que tengan su 
origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros 
elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y estabilidad del 
edificio. 

 
Escrituración e inscripción.

No se puede autorizar ni se inscribirán en el Registro de la Propiedad escrituras públicas de declaración de 
obra nueva de edificaciones sin que se acredite y testimonie la constitución de las referidas garantías.

http://www.coeticor.org/consumo/Ley38-99.htm

